RES. 4153/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007425, Ent. N° 5891/17)


“VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al Remate de mercaderías declarada en abandono, efectuado el día 04 de agosto de 2016;
RESULTANDO: 1) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo en el local de la calle Bartolomé Mitre 1567 de Montevideo, a cargo de la firma rematadora Michel Mauad, Matricula 3950;
2) que se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 12/07/16, La Gaceta Comercial con fecha 29/7/2016, Diario Oficial con fecha 29/07/16 y El País de fecha 31/07/16; 
3) que luce Convenio de Remates, de fecha 26 de julio de 2016, entre la Dirección Nacional de Aduanas y la firma Rematadora Michel Mauad, para efectuar diversos remates; 
4) que con fecha 10 de agosto de 2016, el rematador Michel Mauad comunicó el producido del remate, el que ascendió a $ 155.790, habiéndose originado gastos por la suma de $ 38.282, generando un saldo de $ 117.508;                    
5) que lucen facturas con detalles de los bienes rematados, así como planillas de Actas Administrativas del sector remates;                      
CONSIDERANDO: que si bien se dio cumplimiento al Artículo 53 del T.O.C.A.F. en cuanto a la publicación que debe efectuarse en el sitio web de ACCE, no se efectuó la publicación con la antelación suficiente en un diario de circulación nacional, como lo requiere la citada norma;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; 
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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